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LXIII LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE 

YUCATÁN 

EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, CONFORME CON LO 
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 30, FRACCIÓN V DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 18 
Y 28, FRACCIÓN XII DE LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, 117, 118 Y 123 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, TODOS DEL 
ESTADO DE YUCATÁN, EMITE EL SIGUIENTE, 

 

DECRETO 
Por el que se declara el 3 de marzo “El Día Estatal de los Derechos Humanos” 

 

Artículo Primero.- Se declara el 3 de marzo como el “Día Estatal de los Derechos Humanos”. 

 
Artículo Segundo.- La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán, durante el mes de 

marzo de cada año, realizará actividades encaminadas a promover los valores e ideales de los 

derechos humanos, a fin de fomentar su conocimiento, su observancia, garantizar su respeto y 

procurar su protección en todo momento y bajo cualquier circunstancia, generando conciencia en 

cada persona servidora pública y sociedad en general, del valor supremo de la dignidad humana. 

 

Transitorio 
 

Artículo único. Entrada en vigor 
 

El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial del Gobierno 

del Estado de Yucatán. 

 

DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, 
YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS AL PRIMER DÍA DEL MES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRÉS. 

 
PRESIDENTE 

 
 
 

DIP. ERIK JOSÉ RIHANI GONZÁLEZ. 
 

SECRETARIA 
 
 
 

DIP. KARLA VANESSA SALAZAR GONZÁLEZ. 

SECRETARIO 
 
 
 

DIP. RAFAEL ALEJANDRO ECHAZARRETA 
TORRES. 

 


